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GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER EJECUTIVO 

 

DECRETO NÚMERO 558 

 

C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, GOBERNADORA DEL ESTADO  
DE YUCATÁN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 38 Y 55  
FRACCIONES II Y XXV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE  
YUCATÁN, Y 14 FRACCIONES VII Y IX DEL CÓDIGO DE LA  
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN, A SUS HABITANTES HAGO  
SABER: 

 

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN SE HA  
SERVIDO DIRIGIRME EL SIGUIENTE DECRETO: 

 
“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 30 FRACCIÓN V DE LA  
CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y 18 DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER  
LEGISLATIVO, AMBAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE: 

 
 

D E C R E T O: 
 

 ARTÍCULO ÚNICO.- Se reubica el artículo 243 bis adicionado mediante  

decreto número 457 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 14 de  

noviembre de 2011, al Capítulo IV denominado “Privación Ilegal de la Libertad y de  

otras Garantías” del Título Decimoprimero, y se reforma la numeración del mismo,  

quedando este como 243 Bis 1; se reforma el artículo 243 Bis adicionado  

mediante decreto número 97 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado  

el 23 de julio de 2008, del Capítulo V denominado “Delito contra la Intimidad  

Personal” al Título Decimoprimero, y se reforma la numeración del mismo,  

quedando este como 243 Bis 2; se  adiciona un segundo párrafo al artículo 339; se  

adicionan los artículos 340 Bis y 340 Ter; se deroga la fracción I del artículo 386 y   

se adiciona un Capítulo X denominado “Feminicidio”, al Título Vigésimo,  

conteniendo el artículo 394 Quintus,  todos del Código Penal del Estado de  

Yucatán, para quedar en los siguientes términos: 
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CAPÍTULO IV 
Privación Ilegal de la Libertad y de otras Garantías 

…   
Artículo 243 Bis 1.- Este Capítulo, es aplicable en todo lo que no contravenga a lo  

dispuesto por la Ley General para prevenir y sancionar los Delitos en Materia de  

Secuestros, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución  

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
CAPÍTULO V 

Delito Contra la Intimidad Personal 
 

Artículo 243 Bis 2.- Se sancionará con prisión de seis meses a cinco años, al   

que para conocer asuntos relacionados con la intimidad de una persona o con la  

finalidad de causarle perjuicio o daño, y sin consentimiento de ésta o sin  

autorización de autoridad competente, en su caso, usando cualquier medio, realice  

las conductas siguientes: 

 

I.- Intervenga o intercepte las comunicaciones privadas directas o por medios  

electrónicos; 

 

II.- Se apodere o utilice documentos u objetos de la propiedad de la víctima u  

ofendido, aunque él la hubiese puesto en posesión de este; 

 

III.- Reproduzca, difunda o transmita por cualquier medio, los productos de lo  

obtenido conforme a las dos fracciones precedentes, o 

 

IV.- Utilice medios técnicos de manera oculta, para escuchar u observar,  

transmitir, grabar o reproducir la imagen o el sonido de sus actividades o sus  

relaciones interpersonales efectuadas en lugar privado. 

 

 Si la información obtenida se hace del conocimiento de terceros la sanción  

se incrementará en un tercio de la que le corresponda. 
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Artículo 339.- … 

 
 Adicionalmente se impondrá como sanción, el decomiso de los  

instrumentos, objetos y productos del delito. 

 
Artículo 340 Bis.- Se equipara al delito de robo de ganado mayor, y se  

sancionarán como tal los actos siguientes: 

 
I.- Expedir documentación que acredite la propiedad de animales producto de robo  

a favor de persona distinta de quien legalmente pueda disponer de ellos, autorice  

o permita su movilización, a sabiendas de su ilegal procedencia; 

 

II.-  Marcar o señalar animales ajenos, aunque éstos se encuentren en propiedad  

privada; 

 

III.-  Sacrificar intencionalmente ganado ajeno con el fin de obtener un beneficio,  

sin consentimiento de su propietario; 

 

IV.- Autorizar en rastro oficial o en cualquier otro lugar de matanza, el sacrificio de  

ganado robado, a sabiendas de esta circunstancia; 

 

V.- Alterar o eliminar las marcas de animales vivos, contramarcar o contraseñar  

sin derecho para ello;  

 

VI.- Adquirir o negociar ganado ajeno, sin consentimiento de su propietario,  

producto de un robo a sabiendas de su ilegal procedencia; 

 

VII.- Comerciar con pieles, carnes u otros derivados de ganado robado; 

 

VIII.- Transportar ganado, pieles, carnes u otros derivados a sabiendas de que se  

trata de producto de robo de ganado, y 
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IX.- Proteger dolosamente ganado robado con documentación falsa. 
 

Artículo 340 Ter.- Además de las sanciones previstas en los artículos que  

preceden, se aplicará de 6 meses a 2 años de prisión al responsable del delito de  

robo de ganado mayor, cuando: 
 

I.- Se cometa aprovechando alguna relación de trabajo o confianza del activo con  

el pasivo; 
 

II.- Se ejecute por empleado, administrador o encargado de rastro o lugar de  

matanza, que tenga conocimiento de que se trata de animales robados; 
 

III.- Se cometa por dos o más personas organizadas para delinquir; 
 

IV.- Se ejecute con violencia física o moral en las personas ya sea  al momento  

perpetrarse el hecho o después de consumado para lograr la fuga o defender el  

producto;  
 

V.- Sea perpetrado por ganaderos inscritos o personas que tengan intereses o  

vínculos con cualquier unión o asociación ganadera; 
 

VI.- Se ejecute con arma de fuego, aun cuando no se haga uso de ella, y 
 

VII.- Se ejecute por persona o personas que fueren o simulen ser miembros de  

algún cuerpo de seguridad pública o de alguna otra autoridad de algún orden de  

gobierno. 
 

Artículo 386.- … 
 

I. Se deroga. 
 

II. … 
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CAPÍTULO X 
Feminicidio 

 
Artículo 394 Quintus.-  Comete el delito de feminicidio quien prive de la vida a  

una mujer por razones de género. Se considera que existen razones de género  

cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

 
I.- La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo; 

 
II.- A la víctima se le hayan infligido lesiones o mutilaciones infamantes o  

degradantes, previas o posteriores a la privación de la vida o actos de necrofilia; 

 
III.- Existan antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia en el ámbito  

familiar, laboral o escolar, del sujeto activo en contra de la víctima; 

 
IV.- Haya existido entre el activo y la víctima una relación sentimental, afectiva o  

de confianza; 

 
V.- Existan datos que establezcan que hubo amenazas relacionadas con el hecho  

delictuoso, acoso o lesiones del sujeto activo en contra de la víctima; 

 
VI.- La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo previo a la  

privación de la vida; 

 
VII.- El cuerpo de la víctima sea expuesto o exhibido en un lugar público. 

 

 A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán 30 a 40 años de  

prisión y de quinientos a mil días multa. 
 

 Además de las sanciones descritas en el presente artículo, el sujeto activo  

perderá todos los derechos con relación a la víctima, incluidos los de carácter  

sucesorio. 
 

 En caso de que no se acredite el feminicidio, se aplicarán las reglas del  

homicidio. 
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 Al servidor público que retarde o entorpezca maliciosamente o por  

negligencia la procuración o administración de justicia, cuando se trate de la  

investigación de un delito de feminicidio,  se le impondrá pena de prisión de 3 a 8  

años y de quinientos a mil quinientos días multa, además será destituido e  

inhabilitado de tres a diez años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión  

públicos. 

 

TRANSITORIO: 
 

 ARTÍCULO ÚNICO.-Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su  

publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA  
CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS  
TREINTA DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE.-  
PRESIDENTA.- DIPUTADAMARTHA LETICIA GÓNGORA SÁNCHEZ.-  
SECRETARIO.- DIPUTADO PEDRO COUOH SUASTE.- SECRETARIO.-  

DIPUTADO CARLOS DAVID RAMÍREZ Y SÁNCHEZ.- RÚBRICAS.” 
 

Y, POR TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU  
CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
  
EXPEDIDO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE  
MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS  
MEXICANOS, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO  
DOS MIL DOCE.  

 
 

( RÚBRICA ) 
 

C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO 
GOBERNADORA DEL ESTADO DE YUCATÁN 

 
 
                        ( RÚBRICA ) 
 
C. VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ ÁLVAREZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 





